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.Se suscribe á este Pcriidico en 
la Imprenta y Librería de >.‘EeíZ, 
calle, del. Mercado, núm.2.0 nuevo, 
ó 4 rs. al mes, 1 I por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos; avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la. misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO 16L OFICIO
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.)y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 237.
En la Gaceta fecha 21 de Junio último núm. 6576, se halla 

inserto el Real Decreto de 20 del mismo mes que copiado á la 
letra dice asi.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, Me ha propuesto.el de Hacienda, acerca de la convenien
cia de llevar á efecto el proyecto de ley sobre jurisdicción de 
Haciepda y represión de los delitos de contrabando y defraudación, 
que aprobado por el Senado, estaba pendiente de discusión en el 
Congreso de los Diputados, con las modiiicaciones que se han 
considerado oportunas, Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
CAPITULO I.

Disposiciones preliminares.
Articulo l.° Se suprimen los juzgados de las Subdelegaciones 

de Rentas de la Peninsula ó Islas adyacentes.
Los negocios pendientes en dichos juzgados pasarán para su -x 

seguimiento y terminación, con arreglo á las leyes, respectiva • y 
mente á los .Consejos de. pros inci i, ó a los Jueces de primera ins-/ 
tanciá á quienes corresponda, según fuere su carácter de conten-X 
ciosq-ad.ministrativo.s ó judiciales, á cuyo lin se expedirán por el ( 
Ministerio de Hacienda las instrucciones convenientes. )

CAPITULO I!.
Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en pri

mera instancia.
Art. 2." El conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda 

corresponde en primera instancia, en todas las pros ¡ocias, a los 
Jueces de partido de. su respectis a capital. La de Guipúzcoa sera 
para esto efecto San Sebastian. En los dos distritos administrativos, 
creados en la provincia de las Islas Canarias por el Real decreto 
de 17 de .Marzo ultimó, conocerán de los mismos negocios losJue- 

. oes de primera instancia de las respectivas capitales. En las capi
tales do" provincia, donde hubiere mas de un Juez de primera ius- 
táncia, corresponderá el conocimiento de dichos negocios al mas 1 
antiguo.
.. Conocerán además de los delitos de contrabando y defraudación 

.dé'derechos de Aduanas que se cometieren dentro de la zona res
pectiva, y que deban siijeiar.se á procedimiento judicial, en la 

. provincia de las Isliis Baloares,, el Juez de p ¡mera instancia de 
Mahou; "éii la de Granada el de Motril; eii ¡a de Murcia el deC.r- i 
lagona;" en la de Pontevedra el de Yigo, y en la de Cádiz el de 

Álgociras, quedando facultado en Gobierno para variároslos pun
tos según lo exigieren las necesidades del sen icio público.

Arl. 3.° En ¡as capitales de provincia en donde las ocupaciones 
del Juez ó Jueces de primera instancia no les permi iere despa
char pronta y cumplidamente los negocios judici des de Hacienda, 
el Gobierno po tra nombrar otro Juez que entienda exclusivamente 
ile dichos negocios, con el mismo carácter, sueldo y considera
ciones que los otros Jueces.

Arl. i." Para ejercer el Ministerio fiscal en primera instancia 
habrá promotofes especiales en tés puntos que el Gobierno desig
ne con la consideración y sueldo que lijara la ley de presupuestos; 
v donde no se haga esta designación, serán Fiscales de Hacienda 
ios Promotores del fuero común, á quienes sobre el sueldo que 
como tales disfruten, se señalará una gratificación.

Art. 5.” Los Escriban -s de los juzgados de las Subdelegaciones 
de los pueblos en que resilla el Juez de primera instancia que de
ba conocer en adelante, en conformi ad a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, actuarán exclusivamente en los negocios de 
Hacienda.

CAPITULO III.
Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en se

gunda instancia.
Art. G.° En cada una de las Audiencias del reino, la Sala pri

mera conocerá en segunda y ultima instancia de. las causas crimi
nales por delitos contra la Llacienda, sin perjuicio del recurso de 
casación, ejerciendo sus funciones los Relatores y Escribanos de 
Cámara de la mismn Sala. En los negocios civiles conocerán en 
segunda v tercera instancia Jas Salas a que corresponda por turno, 
con arreglo á las disposiciones del derecho común. Esto no obs
tante, los negocios de la Hacienda pendientes en la actualidad en 
las Audiencias territoriales, seguirán en ellas su curso hasta que 
recaiga sentencia (irme.

Arl. 7.° El Gobierno podrá nombrar Fiscales especiales para 
aquellas Audiencias en que lo considere conveniente para el mejor 
y mas proa.o despacho de los negocios judiciales del interés de 
la Hacienda. En aquellas para lasque no se hagan dichos nom
bramientos, los actuales Fiscales ejercerán su ministerio en los 
expresados negocios como hasta aquí, quedando sin embargo fa
cultado el Gobierno para nombrar, cuando lo considere oportuno, 
un Abogado fiscal especial que entienda exclusivamente en los 
asuntos de Hacienda.

CAPITULO IV.
Disposiciones comunes á los capítulos segundo y tercero.

Art. 8.° Las Salas de las Audiencias, y los Jueces de pri
mera instancia que conozcan de las causas de Hacienda, fundarán 
las sentencias definitivas, exponiendo clara y concisamente el he
cho, y citando la disposición penal que apliquen, como está pre
venido respecto de las causas criminales del fuero común.

Art. 9.° Ni los Magistrados, ni los Jueces de primera instan
cia que conozcan de las causas de Hacienda, tendrán participa
ción alguna en los comisos. Tampoco la tendrán los Fiscales y 
Promotores fiscales.

Arl. 10. Los Jueces de primera instancia á quicnes.se encor ■ 
gué el conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda., ac
tuarán de otieio y sia percibir derechos como 'lo hacen en los del 

siijeiar.se
quicnes.se
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fuero común, gozando en remuneración de su trabajo del sueldo y 
gratificación que respectivamente se les asigne en la ley de pre
supuestos. Par i las actuaciones judiciales a que se refiere el pré
senle decreto, se observara lo dispuesto en el de 8 de Agosto de 
1851 sobre el u.-o del pape'-sellado.

Art. 11. En las Audiencias en qué el Gobierno estime conve
niente establecer Fiscales especiales de Hacienda ó Abogados Fis
cales, disfrutaran el sueldo que se les señale respectivamente en 
la ley de presu¡ uestes.

Art. 12. Las Escribanos y dependientes que actúen, así en los 
juzgados de primera im-lanci i como en las Audiencias, en los ne
gocios ele Hacienda, perci, irán los derechas que les correspondan 
con arreglo al Ar ncel que respectivamente rija para dichos Juz
gados y Audicnci s territoriales-

Art. 13- Los liscales, Jueces especiales de Hacienda, los Abo
gados Fiscales y los Promotores, serán de nombramiento del Mi
nisterio de fLiciend.i.

Unos y otros funcionarios estarán sujetos á responsabilidad por 
sus actos en la forma prescrita por las leyes.

Art. 11. Los Ministros Fiscales en las Audiencias, ya sean es
peciales pira los negocios de Hacienda, ya los del fuero común, 
serán los Jefes superiores inmediatos de los Promotores del ramo 
en los Juzgados de primera instancia, y ejercerán su oficio con 
sujeción ai Fiscal del Supremo Tribunal de Juslicia, sin perjuicio 
de las atribuciones superiores que como Jefes de aquellos Tribu
nales corresponden a los Regentes.-

Art. 15. El Ministro de Hacienda por sí, ó por medio de la 
Dirección general de lo Contencioso, podrá pedir á los Jueces y 
Tribunales que conozca de los negocios y causas á que se refiere 
esle decreto, cuantos datos, noticias ó informes estimen conve
nientes para la pronta y recta administración de juslicia; y con 
el propio objeto comunicará las órdenes necesarias á todos ios 
agentes del Ministerio fiscal.

Art. 16. En el conocimiento y Isustanciacion de los negocios 
civiles y criminales de Hacienda, sé observarán las disposiciones 
del derecho común en toeio lo que no estuviere previsto por el 
presente decreto, ó m las especiales de Hacienda é instrucciones 
de la materia.

TITUI.O SEGUNDO.
De los delitos de contrabando y defraudación y de sus 

penas.
CAUTULO I RIMERO.

De los delitos.
Art. 17. Son objeto peculiar de esle decreto como delitos di

rectos.
1. ° El conlrabando.-
2. ° La defraudación

Y como delitos conexos:
3. ° La seducción y resistencia con'ra la Autoridad ó sus agen

tes que tenga por objeto la perpetración de los delitos de contra
bando ó defraudación.

4. ” La falsificación ó suplantación de documentos públicos ó 
privados, de marcas ó sellos de oficio,- ó de cualquiera otro signo

fieculiar de las oficinas de Hacienda, ó adoptado para acreditar 
a fabricación nacional, cometida para verificar, encubrir y excu

sar los delitos de contrabando y defraudación.
5.” El robo ó hurlo de efectos estancados, existentes en los 

criaderos, fabricas, almacenes y dependencias de la Hacienda pú
blica.

6.°  Las omisiones y abusos de los empleados públicos y per
sonas de cualquiera condición en el cumplimiento de las obliga
ciones que pira perseguir ó impedir dichos delitos de contrabando 
6 defraudación, les impongan los reglamentos ó instrucciones.

7.°  Y cu le qu era otros de.¡los comunes (pie se cometan para 
ejecutar, facilitar .> encubrir el contrab ando ó la defraudación.

Art. 18. Se incurre en delito de contrabando:
l.°  Por cualquier acto en que se prepare inmediataiheñte y á 

sabiendas la produqcion, elaboración ó fabricación de los efectos 
estancados.

2.°  Por todo acto de negociación ó tráfico de los mismos efectos, 
incluso el de revenderlos, aun cuando procedan de compra hecha 
á la Hacienda pública.

3.°  Por la detentación de efectos de la clase de estancados que 
carezcan de signas positivos de legitima prbced'enci i, si no se 
acredita su adquisición legal con arreglo á las leyes y reglamen
tos del fisco, siempre que la cantidad detentada exceda de laque 
permiten las instrucciones de Rentas á cada particular para su uso 
y consumo.

4.°  Por el trasporte do los efectos estancados sin guias expe
didas por las oficinas de Hacienda, aun cuando se haga la conduc
ción por cuenta agena, cualquiera que sea el medio de trasporte 
que se emplee.

Por la introducción en el territorio español de efectos de 

cualquiera especie cuya importación esté prohibida por las leyes, 
reglamentos u órdenes vigentes.

6. ° Por el tráfico de estos mismos efectos ó por sü conducción 
en cualquiera género de trasporte- y por la simple detentación dé 
dicl.os efectos dentro de España antes de haberse alterado sus for
mas y empleado de hecho en los usos domésticos, si el delentador 
tío probare su legi ima adquisición autorizada por la Hadieiida pú
blica con arreglo á las leyes.

7. ” Por la extracción del territorio español de efectos dd cual
quiera especie, cuya exportación esté prohibida por las leyes, re
glamentos u órdenes vigentes, y por su conduccion'dentru de la 
zona próxima a las costas y fronteras cu que por las mismas leyes 
y reglamentos esté prohibida su circulación, ó por su detentación 
en la misma zona sm los requisitos que en aquellas disposiciones 
estén prescritos.

8. ° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por medio de otras 
personas cualquiera de los actos de contrabando que quedan ex- 
I rosados- aunque el que los haya dispuesta en su beneficio no los 
cometa por si directa y materialmente,

0.” Por asegurar ó haCer asegurar de cuenta pfopia ó por en
cargo de otro, cualquiera operación de tráfico de efectos estan
cados ó géneros prohibidos á la importación ó exportación.

10- Por andar con buque nacional ó extrangero de porte me
nor que el permitido por los reglamentos é instrucciones, condu
ciendo géneros prohibidos ó procedentes del extrangero en puerto 
no habilitado, ó en bahía, cala ó ensenada (le las costas españolas, 
y por bordear estos sitios demro de la zona de dos leguas, ó sean 
seis millas que sé halla señalad i, aun Cuando lleve su carga con
signada para puerto extrangero, á menos que rio sea por arribada 
forzosá en lós casos de infortunio de mar, persecución de enemigos 
ó piratas, ó averia que inhabilite el buque para continuar su nave
gación.

11. Por ocultar alguna parte del cargamento ó dejar de mani
festar cuál sea esle al requerimiento de las Autoridades locales ó 
empleados de Hacienda en los casos de arribada forzosa á puerto 
hó habilitado» bahía, cala ó ensenada de las costas españolas de 
todo buque, cualquiera que sea la cabida.y bandera,

12. Por omitir eü los iñamífieslos, Certificaciones y demas do
cumentos que prescriban las instrucciones, la inclusión de algu
nos fardos, bultos ó cabos de ilícito comercio á la llegada á los 
puertos habilitados de cualquier buque español ó exlragero, sea 
cual fuere su porté,

13. Por extraer dé cualquier buqué surto en puerto habilitado 
alguna parte de su carga para trasbordarla, ó para alijarla en 
tierra antes ó despues de la presentación del manifiesto sin haber 
obtenido el permiso de descarga de Ja Aduana, y portel trasbordo 
ó alijó del cargamento, ó por parte de él, en todo caso de arriba
da forzosa de un buque á puerto no habilitado, bahía, cala ó en
senada, á menos que no preceda permiso de la Autoridad compe
tente, y se observen, las precauciones establecidas cuando lo exi
giere la necesidad de salvar Itt carga y el buque.

Art. 19.' Se incurre en el delito de defraudación:
1. ° Introduciendo en territorio espofiol géneros extrangeros ó 

coloniales sujetos al pago de derechos de entrada, sin hábef he
dió el portador sil declaración en la primera Aduana, y pagado 
los derechos correspondientes.

2. ° Alterando en calidad óen cantidad la relación de los géne
ros lícitos que se introduzcan al presentar en la Aduana las ñolas 
ó facturas que los declaren, en contravención á lo dispuesto en las 
instrucciones del ramo.

3. " Conduciendo géneros licitos sin guias, certificados, sellos, 
ú otros signos comprobantes del pago de los derechos de entrada 
dentro de la zona ó territorio en que ségiín las instrucciones no 
puedan circular libremente sin ir acompañados de aquellos signos, 
y por la detentación de los mismos géneros sin el propio requisito 
en- el territorio donde las instrucciones lo exijan.

4. ° Exportando efectos del reino sujetos al pago !de derecho 
en las Aduanas de salidas sin haberlos satisfecho integramente ó 
intentando hacerlo, y justificándose la tentativa por la aprehensión 
de dichos efectos dentro de la zona determinada por los reglamen
tos,, sin que sus portadores ó detenladores tengan las geias com
petentes para legitimar el trasporte ó la detentación.

5. " Conduciendo ó trayendo en buque nacional ó extrangero
que arribe a puerto español géneros-sujetes al derecho de entrada 
que no estén comprendidos en las guias, registros ó certificacio
nes de procedencia, cuando las instrucciones exijan estos docu
mentos como requisitos indispensables para legitimar la introduc
ción. .

6. ° Defraudando ó intentando eludir el pago de los derechos 
de consumo, así en los pueblos sujetos al derecho de puertas, co
mo en los administrados, arrendarlos ó encabezados, ya sea intro
duciendo los géneros gravados por este impuesto sin nacer Ja de
claración ni adeudar el derecho correspondiente, ya conduciéndo
los dentro del radio por distintas-vías cíe las que esten marcadas, 
ó ya fallando á cualquiera otro de los requisitos que para evitar 
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fraudes se hallen prevenidos por las instrucciones y reglamentos 
del ramo;
fs,7.° Alterando en cuanto á la calidad ó cantidad de los efectos 
imponibles las declaraciones ó manifestatiion del contribuyente 
que hayan de servir p ira graduar la Cuota del derecho de puertas 
o de consumo, siempre que la alteración pudiera haber producido 
un menoscabo al Erario equivalente al 5 por 101) del importe de 
los derechos correspondientes a la cantidad ó Calidad dé los gé
neros declarados.

8. ° Omitiendo la declaración que debe hacerse para la exac
ción de toda conlribuci >n directa a la Autoridad ú oficina que 
Corresponda, prévio el requerimiento de la Administración en la 
forma prevenida en las instrucciones.

9. ° Ocultando cualquiera pro| ¡edad, contrato, sucesión, pose
sión ú otro acto que esté sujeto a la exacción del impuesto ó de
recho respectivo en la referida declaración, y. faltando en ella á 
la verdad de í<;s hechos, ó cometiendo simulación en los documen
tos que la jüsl¡l¡(|uen.

10. Cometiendo falsedad en los mismos documentos.
11. Por toda otra especié de violación de las reglas adminis

trativas que tenga tendencia manifiesta y directa á eludir ó dismi
nuir el pago de lo que legitima'ménU- debe satisfacerse por razón 
de una contribución.directa ó indirecta.

Art, 20. Los delitos conexos enunciados en el art. 15, y cua
lesquiera otros comunes qué sé cometan para ejecutar, facilitar ó 
encubrir el de contrabando ó defraudación, se considerarán como 
dé especie distinta; pero serán juzgados la vez que estos ante los 
mismos Tribunales y en el mismo proceso, éin e Dalgo, cuando 
ja seducción ó resistencia se haga a indiv iduos del cuerpo de Ca
ra! ¡ñeros del reino,- Resguardo maii imo. Guardia civil ó tropa 
del ejército, se estará, á io determinado en las leyes y disposicio
nes militares, juzgándose por consiguiente á los reos de seducción 
ó resistencia por ios Consejos de guerra respectivos, independien
temente del" delito de Contrabando ó defraudación , y de los de
más conexos que no sean la seducción ó resistencia á los indiv i- 
duos de aquellos cuerpos.

CAPITULO 11.
De las penas.

Art. 21. Las penas que se señalan por este decreto á los deli
tos de contrabando y defraudación, se ap.icarán en mayor ó me
mor grado desde el máximo al mínimo, segimel número y entidad 
de las circunstancias agrav antes ó atenuantes que concurran en 
él caso.

Art. 22. Son circunstancias agravantes:
1. ° La calidad de empleado publico en el delincuente.
2. ° Que el valor de los géneros aprehendidos, ó sobre qué 

versa el proceso, pase de 2000 is si fueren estancados, ó de 3000 
si solo prohibidos en los casos dé contrabando, ó que el importe 
de los derechos1 defraudados pase de 6000 rs. en los delitos de de
fraudación.

3 ° Que. la conducción por tierra de géneros de contrabando 
se haga en cuadrilla que pase de tres hombres á caballo ó á pie.

4. °‘ Que en el caso de conducir el contrabando lleven los de
lincuentes armas, aun cuando sean de las permitidas por los re
glamentos. . . ..

5. ° Que se haya hecho por los mismos resistencia á la Autori
dad ó funcionario público que les hubiere perseguido.

6. ° Que se haya empleado cualquier género de falsificación 
como medio de cometer el contrabando ó defraudación. .

7. ° Que en la operación del contrabando ó defraudación haya 
mediado trato de’ aseguración.

8. ° Que para hacer el contrabando de géneros estancados, ten
gan los delincuentes fábricas de elaboración, ú almacén ór tienda 
parala venta.

9. ° La reincidencia, á cualquiera otra circunstancia de lasque 
prueban malicia especial en el delincuente, ó trascendencia grave 
en el delito.

Art. 23. Son circunstancias atenuantes:
1. ° La edad de menos de 18 años en el culpable.
2. ° Que no llegue a 200 rs. el valor de los géneros, objeto del 

proceso, si fueren'estancados,- y á 300 si sido prohibidos en los 
casos de co trabando, ó que el importe de los derechos defrauda
dos nó' asciénda á 600 rs.-

3.6 Cualquiera otra circunstancia que disminuya manifiesta
mente LT malicia del culpado y el daño del delito.

Art. 24. Será pena común para lodo delito de contrabando el 
comiso. z

1. " Del genero aprehendido que sea materia del delito.
2. ” De las yuntas y aperos empleados en la labor para el cul

tivo del tabaco u otro producto agiicola estancado.
3. ° De las máquinas y utensilios empleados en la fabricación 

y elabaracion de géneros estancados.
4. ° De las caballerías, carruajes ó buques donde se trasporten 

y hallaren géneros de coinrabalido, si el valor de ellos llegare á 

una tercera parle del de toda la carga, valuándose los estancados 
por el precio de estanco, y los prohibidos por tasación pericial.

5.” De ¡os géneros licitos que se hallaren en til mismo baúl; 
fardo, bulto ó caja donde hayan sido aprehendidos los prohibidos, 
siempre que el valor de éstos constituya una tercera parle ó mas 
de todo el contenido del bullo.

Pero no Se podrán decomisar los objetos de que tratan los nú
meros 2.°, 3.° y 4.° de este articulo, siempre que resulten perte
necer á un tercero que no haya tenido complicidad en el delito, ni 
conocimiento del uso criminal que de ellos se hizo.

Del mismo modo los géneros licitos que se hallaren en el baúl, 
fardo, bullo ó caja tin donde hayan sido aprehendidos los prohibi
dos, no serán decomisados si sé probare con toda evidencia que 
dichos géneros licitos no pertenecían al autor dél fraude, y si á 
ini tercero, sin cuyo conocimiento se incluyeron con los prohi
bidos. . , . ,

Si no hubiere habido aprehensión, ó no bu1 iere tenido lugar en 
la totalidad del género que por el procedimiento res'ulle haber sido 
materia del delito, se sustituirá al comiso la condenación á pagar 
el valor del género que no haya sido aprehendido.

Art. 25. Ademas de esta pena común, incurrirá lodo reo de 
contrabando de géneros entancados tin una multa que no baje del 
triple ni etceda del séxtuplo valor del género aprenhendido, ó 
que del proceso resulte ser materia del delito, estimándose este 
valor por el precio de estanco.

Para él reo dé-contrabando de géneros prohibidos, esta pena 
consistirá en una mulla que no baje del duplo ni exceda del 
¿úádrupió valor dél género aprehendido.

Art. 26. • Será pena común en lodo delito de defraudación el 
comiso del género en que esta se hubiere cometido ó intentado 
cometer.

Exceptúense de estas penas los casos expresados en los párra
fos 7.°, 8.°, 9.° y 11 del art. 19 de esle decreto.

Áft. 27. Los reos de delitos de defraudación sufrirán además 
úna mulla que no baje del duplo ni exceda del cuadruplo del im
porte del derecho ó impuesto defraudado.

Asi el comiso del género’ Como la imposición de ésta multa , 
se entenderán, sin perjuicio del ftiinleg.ro a la Hacienda pública 
del derecho que haya sido alíjelo de la defraudación.

Art. 28. Cuando los reos de contrabando ó defraudación no 
tuvieren bienes cou que satisfacer la mulla qúe les fuere impuesta, 
y el importe del reintegro á la Hacienda pública del derecho ó im
puesto defraudado, sufrirán la prisión correccional por via de sus
titución y apremio, regulándose á medio duro por dia dé prisión, 
pero sin qtfe esla pueda exceder nunca de dos añds. La pena por 
eqnivalencia.se sufrirá é’n lá cárcel del partido ó de lá capital de 
la provincia, siempre que su duración no haya de (pasar de tres 
meses; y precisamente en presidio correccional si fuere por mas 
tiempo.

.Art. 29. Siempre que en el delito de conlrábando ó defrauda
ción ocurriere la circunstancia agravante expresada en el párrafo 
4.” del art. 22, ó la de ser rcincidenle por tercera vez, se le im
pondrá, ademas de la pena común del comiso y la pecuniaria ó 
supletoria que mereciere, la personal de siete meses á tres años 
de presidio Correccional. . "

Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio habitual de con
trallando á quienes se jusliliquc plenamente’ dicho’ ejercicio, su
frirán el máxhnum dé la pena impuesta en el articúlo anterior.

Art. 31. Los reos de los delitos conexos que expresa el art. 17; 
sufrirán por ellos’las punas' quti es’tableóen las leyes’ comunes y 
las militares en los casos previstos en la ultima parle del art. 20, 
sin perjuicio de las que merezcan por los delitos de cohtrábándo 6 
defraudación.

Art. 32. En lá Calificación de los cómplices ó encubridores dé 
los delitos dé contrabando ó defraudación, se observarán las re
glas establecidas por las" leyes comunes,

Arf. 33. En lodos los procesos sobre los delitos de contraban
do ó defraudación en que recaiga sentencia condenatoria, se im
pondrá á los reos el pago de las costas procesales', y dé los'gastos 
ocasionados por el juicio. .

. Aft. 34. Dé las penas pecuniarias que se impusieren á los hi
jos que no tengan peculio propio, responderán sus padres, si 
estuvieren aquellos bajo la pálria potestad cuándo no probaren' 
que lío baii podido evitarlo. .

Art. 35. Los maridos responderán de las penas pecuniarias'en 
que por contrabando ó defraudación incurrieren sus mugéres, si 
estás no luv íefen bienes propios cotí que satisfacerlas, y sí no pro
baren que no han podiihi evitarlo. ■ .

. Art. 36. Las penas de presidio que según este decreto hayan 
de imponerse á múgeres y menores de 17 años, se entenderán da 
reclusión en una casa de corrección.

Art. 37. Los indultos no se concederán hasta después de fe
necidas las causas respectivas, ni podrá en ellas remitirse ni 
moderarse otra parte que la condena que consista en penas perso
nales ó en la de multas.

ftiinleg.ro
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TITULO TERCERO.
De la persecución del contrabando y defraudación.

CAPITULO PRIMERO.
De las personas obligadas á perseguir el contrabando y defrau

dación.
Art. 38. La persecución del contrabando y defrau

dación estará especialmente á cargo de las Autoridades, 
empleados y resguardos de Hacienda pública, en la for
ma que respecto de cada clase prevengan los reglamentos.

Art; 39. Tendrán además obligación de perseguir 
estos delitos las Autoridades civiles y militares en su res
pectivo territorio, las tropas del ejercito de mar y tierra 
ydtoda fuerza pública armada:

l.° Cuando fueren requeridas al intento por las Au
toridades de Hacienda. > 

2." Cuando hallaren in fraganli á los delincuentes.
3.° Cuando les fuere notorio algún delito de contra

bando ó defraudación, v pudieren realizar preventivamen
te la aprehensión, no hallándose presentes los agentes del 
fisco, á quienes compele este acto preferentemente. En
tales casos podrán reconocer á los delincuentes, arrestar
los citando asi proceda con arreglo á la ley, y hacer cons
tar la aprehensión, debiendo poner en seguida, asi los 
reos y géneros aprehendidos, como las diligencias forma
das á disposición del Tribunal competente.

Art. 40 Las Autoridades y funcionarios á quienes 
se imponet;i obligación de perseguir el contrabando por 
los dos articulos anler'u res, estarán asimismo obligados 
á trasmitir á los respectivos Promotores Pisca es de Ha
cienda las noticias que adquieran relativas á aquellas per
sonas que por sus circunstancias y método de vida pue
dan considerarse habilualmente ocupadas en aquel ejer
cicio, á fin de que dichos funcionarios cumplan con el de
ber que les impone el art. 65.

CAPITULO II.
Del reconocimiento de los edificios, caballerias, carruajes y em

barcaciones.
Art. 41. Para perseguir y aprender el contrabando 

de efectos estancados en lodo el reino, y el contrabando 
y la defraudación de los demás.en la zona en que lo per
mitan las disposiciones vigentes, podrá el resguardo úolra 
fuerza pública autorizada al intento reconocer v registrar 
cualquier editicio público ó particular, previos los requi
sitos y en la forma que este decreto prescribe.

Art. 42. No se procederá al reconocimiento do edi
ficio alguno por los agentes de la Hacienda pública sin 
estar autorizados por mandamiento escrito de la Autori
dad competente.

Art, 43. Cuandc sehubiere de hacer el reconocir.vien- 
(0 etl 99?as narljcu'ares, se acordarán estas diligencias por 
las Autoridades judiciales ó administrativas de la Hacienda 
pública, con prévio conocimiento de causa, justificándose 
suficiente motivo para el registro, bajo su responsabilidad 
por los abusos que cometieren.

Cuando este se. hubiere acordado sin fundamento, ó 
se ejecutare sin los r.-quisilos y formalidades que pres
cribe este decreto, quedará al interesado su derecho á 
salvo para pedir la reparación que haya lugar.

Art. 44. Para los r‘conocimientos de tiendas, alma-- 
céhes, posadas v establecimientos destinados al trafico de 
cualquier especie que sea, será suficiente que cu virtud 
de sospecha fundada se acuerde por el Jefe de la Admi
nistración local de Hacienda, bajo su responsabilidad.

Art. 45. Be lodo reconocimiento que se intente ha
cer en cualquiera casa particular 6 de tráfico, se ha de 
dar prévio aviso al Alcalde del pueblo para que- asista al 
acto por si 6 por medio de- sus Tenientes y subalternos, 
omitiéndose la designación de la casa que baya de ser re

gistrada, v reservando el indicarla para el acto mismo del 
reconocimiento.

Art.* 46. Los Alcaldes que sean requeridos al intento 
por los empleados de Rentas ó del Resguardo, no podrán 
excusarse ni diferir la prática de la diligencia, bajo su 
responsabilidad.

Si se negaren á este servicio, ó lo resistieren, se lle
vará á efecto el registro con asistencia de dos vecinos 
honrados, y se hará constar aquella negativa ó resistencia 
por diligencia firmada del Jefe de la tuerza y del Alcalde 
mismo requerido si se prestare á ello Esta diligencia 
se unirá á su tiempo al proceso para que la conducta del 
Alcalde sea juzgada en él, como incidencia del delito 
principal descubierto por el reconocimiento.

Art. 47. Para el reconocimiento de los edificios pú
blicos, una vez obtenido el mandato d.‘ la Autoridad com
petente, el aviso oficial que ha de ‘preceder al registro, 
en vez de al alcalde se dirigirá a Jefe respectivo á cayo 
cargo se hallaren aquellos

Con respecto á los Palacios y sitios Reales, el aviso 
se entenderá para con el Administrador, el Alcaide 6 con
serje correspondiente; pe o si el Monarca residiere en el 
edificio que se intente reconocer, no podrá tener lugar 
el reconocimiento sin prévio Real permiso

Tampoco podrán reconocerse los Palacios del Senado 
y Congreso de los Diputados sin permiso de sus respecti
vos Presidentes mientras se halle abierta la legislatura; 
pero bastará dirigir el aviso oí'cial á los encargados del 
gobierno interior de los edificio» cuando no estuvieren 
las Córles reunidas.

Para reconocer los templos, lugares sagrados, casas 
de comunidad y demás establecimientos ó habitaciones de 
eclesiásticos, e[ aviso ó requerimiento se dirigirá al Vica
rio ó superior eclesiástico, en los pueblos donde le haya, y 
en su defecto al cura párroco de la feligresía. Estos dis
pondrán bajo su responsabilidad y sin demora la asisten
cia de persona que represente la Autoridad eclesiástica en 
el reconocimiento, el cual en lodo caso se llevará á efecto.

Respecto al registro de las casas de Embajadores y 
Ministros representantes de las Potencias extrangeras, se 
guardarán las formalidades que para con los representan
tes de España se observen en sus corles respectivas, v 
siempre deberá preceder la Real autorización expedida 
por el Ministerio de Estado. Y para el de las casas délos 
Cónsules, se obtendrá el permiso de la Autoridad local.

En cuanto á las de extranjeros transeúntes., el aviso 
prévio parad reconocimiento se dará al Cónsul do la res
pectiva nación donde* le hubiere; v donde "no, al Alcalde, 
omitiéndose la designación de la casa hasta el acto mismo 
del reconocimiento. Este se verificará aunque el Cónsul 
110 asista, habiendo sido avisado.

Para el reconocimiento de cualquier establecimiento 
militar, sedará prévio aviso á la Atrioridad militar local, 
la cual en el acto nombrará-un oficial que asista á aquel, 
y dispondrá bajo su responsabilidad cuando sea necesario 
para que no se embarace ni difiera la diligencia.

Art. -48. Los carruajes y caballerias que transiten 
fuera ¿le poblaciones, solo podrán ser reconocidos á la en
trada ó salida de estas, ó eí> las posadas v ventas del tran
sito. pero podrán ser custodiados ó llevados á la vista 
en caso de fundada sospecha por el resguardo ú otra fuer
za pública, con tal que el reconocimiento se verifique en 
la población mas inmediata.

La detención en caminos públicos y en despoblado, 
solo podrá verificarse en los casos notorios de conducción 
de contrabando por hacerse este en cuadrilla , y consistir 
en géneros estancados, ó conocidamente prohibidos, In 
carga principal de las caballerías ó carruajes.

SUPLEMENTO, '



Art. 49. También podrán ser reconocidas las embar
caciones, siempre que se hallen en algunos de los casos 
expresados en los párrafos diez, once, dore y (rece del 
art. 16 de este decreto, ó en cualquiera de los que deter
minen para el mismo fin Lis inlrucciones de Aduanas, 
pe.ro deberán observarse las formali Lides que estas pres
criban en el reconocimiento de todo buque; y con res
pecto al de las naves extranjeras, guardarse siempre las 
formas que para el acto eslen previstas por los tratados 
vigentes con la Potencia de su bandera respectiva.

Art 50. No se hará de noche el reconocimiento de 
ningún edificio público ó privado; pero podrán lomarse 
durante ella por el Jefe de la fuer'a las precauciones 
exteriores que sean necesarias.para evitar que se extraiga 
el contrabando ó se facilite la fuga de os culpables.

Art. 51. Cuando al perseguir el resguardo á los con
trabandistas los llevase á la vista, podrá reconocer sin de
tención, y aunque fuere de noche, cualquier edificio pú
blico ó privado donde se refugiaren, ó donde introduje
ren los efectos del contrabando; quedando responsables 
los que hubieren hecho el reconocimiento si lo hubieren 
practicado, sin que concurrieran las circunstancias que 
se prescriben en esta disposición para que pueda verifi
carse .

Art. 52. En toda clase de reconocimiento se observa
rá por los individuos que lo practiquen la debida circuns
pección, sin propasarse á palabras descompuestas ni ofen
sivas, y evitando lodo acto estrepitoso que no sea nece
sario para asegurar el descubrimiento y aprehensión de i 
las defraudaciones y de los delincuentes. De cualquier 
exceso que por aquella se cómela, serán responsables los 
Jefes que presidan el acto sin perjuicio del procedimien
to que baya lugar contra su autor.

TITULO CUARTO.
De los procedimientos en materia de contrabando y 

defrauda-ion.
DISPOSICION PRELIMINAR.

Art. 53. Los procedimientos eii los delitos de contra
bando y defraudación son administrativos ó judiciales. Los 
primeros tienen exclusivamente por objeto la declaración, 
venia v disiribucion del importe de los géneros decomi
sados: los segundos la imposición de las penas señaladas 
en este decreto á los reos de los espresados delitos y de 
los demás conexos con ellos.

CAPITULO I.
Del procedimiento administrativo.

Art. 54. El procedimiento administrativo tendrá lu
gar solo en el caso de aprehensión de géneros de contra
bando ó defraudación; exceptúandose sin embargo lo pre
visto en los artículos 90, 91 y 97 de la instrucción de 
Aduanas.

Art. 55. En toda aprehensión de géneros de contra
bando ó defraudación que según las instrucciones deba 
produciracluacionesjudiciales.se extenderá en el acto 
una diligencia en que se haga constar:

1. ° La clase y número de los aprehensores, su nom
bre, destino y graduación.

2. ° El lugar, día y hora en que se verifique la apre
hensión.

3. ° Los nombres y vencindad de los conductores ó 
tenedores de los géneros, si se hallaren presentes, ó las 
noticias adquiridas sobre ellos si se hubieren tugado.

4". La designación de los efectos aprehendidos, con 
expresión del número de cargas, buhos ó lardos, de sus 
marcas, y numero de piezas contenidas cu cada uno de 
ellos.

5.” El número, clase y señas de las caballerías y car-. 

cuajes, ó la designación del buque en que se hallaren con
ducidos los efectos.

6.°  Las circunstancias particulares que hubiesen ocur
rido en la aprehensión, y que puedan iirteresar para la ca
lificación riel hecho.

lista diligencia se firmará por el Jefe de la aprehensión, 
el Alcalde del territorio si hubiere concurrido, y dos tes
tigos presenciales que, á ser posible, no sean de los apre
hensores.

Art 55. Los procedimientos administrativos tendrán 
lugar en las Administraciones principales de los ramos á 
que correspondan los objetos aprehendidos, á cuyo efecto 
se pasarán á las mismas el acta, de que trata el artículo 
anterior, y los géneros aprehendidos, con los carruajes y 
caballerías en que se condujeren, y las personas de los 
reos. En cuanto á los buques, quedarán embargados, ha
ciéndolos custodiar con fuerza suficiente 

Art. 57. Una Junta, compuesta del Administrador 
del ramo á que pertene can los efectos de que se trate, 
del Inspector primero, de uno de los Vistas de la Aduana 
donde la hubiere, de un comerciante nombrado por los 
interesados, v que acredite haber pagado el subsidio, y 
del Promotor fiscal de Hacienda, con presencia del acta ó
diligencia de aprehensión, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 56, y oyendo á los interesados, deci»ra*t, prévio el 
reconocimiento pericial que .se coosignavé po? escrito: 
1.” Si ha lugar ó no al comiso con arregle á lo dtapueslo
en el presente decreto, instrucciones y reglamentos res
pectivo 2." Si los reos aprehendidos han pulida incur
rir, según lo que resalle del actay diligencias de apre
hensión, en pena personal.

Art. 58 En las aprehensiones verificada# dentro de 
la /Olía respectiva á que se refiere la última parle del ar
tículo 2.” de este decreto, id ¡«rocedimieirto administrativo
tendrá lugar cu los puntos q*:i en dicho artículo se ex
presan, c en este caso la junta id Administra
dor y Vista de la Aduana, y el Promotor fiscal.

Art. 59 Cuando los interesados se conformen con
Ir declaración de! comiso, se llevará á efecto dicha decla
ración sin ulterior recurso. Si no se conformaren, podrán 
acudir al Gobierno por conducto de la Dirección del 
ramo respectivo; pero solo para el efecto de la declaración 
del comiso, debiendo resolverse la instancia en el término 
preciso de un mes, ejecutándose lo que el Gobierno resuel
va, y sin que la queja interpuesta suspenda el curso de 
los procedimientos judiciales para I» imposición de las pe
nas. Igual recurso podrá intentar el Promotor fiscal cuan
do creyere que la declaración de la Junta puede irrogar 
perjuicios á la Hacienda.

Art. 60. La venta y distribución del importe de los 
géneros decomisados se verilearán con arreglo á las dis
posiciones vigentes', siendo preferido el dueño de ellos 
por el tanto de la mayor postura.

Art 61. Hecha la declaración del comiso por la Junta, 
el Administrador pasará al juzgado que corresponda copia 
literal autorizada del acta de aprehensión y de las diligen
cias; y también los reos detenidos, cuando por aquella se 
hubiere declarado que dichos reos han podido incurrir en 
pena personal.

Art. 62. Los Juzgados y Tribunales sustanciarán y 
determinarán estas causas con arreglo á lo establecido en 
el presente decreto respecto de la imposición de las penas 
señaladas en el mismo á los delitos de contrabando y de
fraudación, y á los conexos con ellos, al tenor de lo dis
puesto en el Código penal.

Art. 63. La Hacienda pública responde del valor en 
venta de los géneros decomisados, si en- algún caso se do- 
clarase por los tribunales la improcedencia del comiso.

produciracluacionesjudiciales.se


CAPITULO II.
Del procedimiento judicial en primera instancia.

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, no 
solo por aprehensión de géneros de contrabando y defrau
dación, sino á instancia de parte, ó por denuncia del Pro
motor Fiscal, exceptuándose los casos previstos en los 
artículos 90, 91 y 97 de la instrucción de Aduanas.

Art. 65. Los Promotores Fiscales están obligados ba
jo su itlaS estrecha1 responsabilidad á denunciar, no solo 
los casos de contrabando ó defraudación que les sean 
conocidos, sino á iniciar el correspondiente proceso cri
minal contra los que por su método de. vida infundieran 
vehementes sospechas de ocuparse habitualmente en el 
contrabando.

Art. 66. El proceso empezará por un auto de ofició, 
en que. se haga expresión de las causas que impulsan el 
procedimienlo Por esté auto se mandará unir al proce
so el acta de aprehensión, v el expediente admiuistnativo 
seguido por la Junta que entendió en la declaración del 
comiso, en el caso de" haber habido aprehensión, y la 
querella de parle, ó la denuncia del Promotor Fiscal en 
el caso respectivo.

Art. 67. Por el mismo auto se acordará recibir de
claración á los reos, la cual, en el caso de haber sido ar
restados se verificará dentro de las 24 horas, si fuere po
sible ó á mas tardar en las 72 siguientes á la del auto de 
oficio.

También se procedrá en los casos de aprehensión á 
tomar declaración á los testigos presenciales en numero 
conveniente, y por el orden de preferencia siguiente:

1. ° A los que no perlenecan á la clase de aprehen
sores, ni de auxiliares accidentales, y no dependan habí— 
tualmcnte del Jefe de la aprehensión.

2. ° A los aprehensores por el orden inverso de su 
graduación.

Estas declaraciones se tomarán personalmente por el 
Juez, y nunca por delegación suya, á menos de estar le
gítimamente impedido en cuyo caso consignará la dele
gación en auto formal, con expresión de las sausas que 
legitime su impedimento, y solo podrá hacerla en el Pro
motor Fiscal, ó en otro funcionario público de los que 
esten aulorioídos para formar sumarias.

Art. 68 Proveerá ademas el Juez la evacuación de 
citas, examen de testigos, expedición de exhorto», y 
cuantas diligencias sean conducentes á justificar la per
petración del delito en (odas sus circunstancias, y la res
ponsabilidad de los culpables en todas sus incidencias, asi 
como también á procurar la captura le estos si procede; 
pero cuidará de omitir diligencias inútiles, y de abreviar 
el sumario en cuanto sea conciliable con la averiguación 
de la verdad, quedando responsable en cada causa de los 
abusos y dilaciones que en ella se notaren.

Art. 69. Para todas las diligencias del sumario, será 
préviamente citado el oficio fiscal, de cuyo cargo será a- 
sislir personalmente á las que por sa gravedad considere 
que hacen interesante su concurrencia.

No podrá esta escusarse en las declaraciones de los 
reos, testigos y peritos, á quienes se harán por el mismo 
oficio fisaal, con permiso y por medio del Juez, cuantas 
preguntas se estimen conducentes para la mayor exacti
tud y claridad de los hechos, estendiéndose fiel y literal
mente por el Escribano las que se hicieren, asi como las 
contestaciones de los declarantes.

Art. 70 En estos juicios no se recibirá confesión á 
los reos, y terminadas que sean las diligencias prepara
torias y de indagación que quedan prevenidas, se pasará 
la causa al Promotor fiscal.

Art. 71. Si el Promotor fiscal hallare que en el pro
ceso falta alguna diligencia interesante para complemento 

de> sumario, lo devolverá dentro del tercero dia, limitán
dose á solicitar que se practique; pero cuando no mediare 
esta circunstancia, ó cuando se le entregue de nuevo la 
causa, evacuada la diligencia, formalizará la acusación 
que corresponda dentro de un término que no exceda de 
10 dias.

Art. 72. En el escrito de acusación, será obligación 
precisa del Promotor Fiscal presentar articulados por 
Órden los hechos y el derecho en que se funda su petición, 
demostrando aquellos, con referencia eXplíeltH á los mé
ritos del proceso, v citando las disposiciones legales Crt 
que se apoya la calificación que haga del delito y la pena 
cuya aplicación solicite.

También deberá hacerse cargo con la debida distin
ción de todas las incidencias del caso, expresar las cir
cunstancias agravantes ó atenuantes del delito que en su 
sentir determinen la graduación de la condena, y clasifi
car á los reos según su participación en el de ilo, com
prendiendo en su acusación los conexos, para los efectos 
prevenidos en los artículos 20 V 29 de éste decreto.

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá 
traslado á los reos, quienes contestarán dentro de mi 
término, que no podrá exceder de 10 dias, para cada uno 
de los que se defiendan separadamente. ni de 20 si la de
fensa se hiciere común

(mando los acusados intentaren hacer probanzas, las 
articularán en el misino escrito de la defensa por medio 
de otrosíes.

Del e-crilo de defensa entregará copia bajo de recibo 
fa parle riel acusado al oficio fiscal, y al acusador privado, 
si le hubiere.

Art. 74. Trascurrido el término prescrito para con
testar, y no habiéndose devuelto por los acusados el pro
ceso, se recogerá de oficio, y .solo por causas especiales 
y graves podrá otorgarse un nuevo término improrroga
ble de tres dias.

Art. 75. Cuando se solicitaren probanzas por los reos, 
se recibirá la causa á prueba por el término que el Juez 
estime suficiente, según sus circunstancias , pudiéndolo 
proiogar solo hasta 80 dias a instancia de parte y por 
causas graves.

El Promotor Fiscal y el acusador privado, si le hu
biere, podrán articular pruebas, debiendo hacerlo en el 
término de seis días desde la notificación de.1 auto de re
cibimiento a prueba, por medio de escrito, del cual darán 
copia bajo de recibo á la parte del acusado,

Art. 76. La raclificacion de los testigos del sumario 
no será diligencia necesaria en estos juicios, y solo tendrá 
lugar cuando respecto de algunos lo solicitare el proce
sado ó el acusador como medio de prueba. En las causas 
seguidas en rebeldía se excusará absolutamente.

Art 77. Toda prueba de testigos se hará con citación 
y asistencia del Promotor Fiscal y acusador privado, si 
le hubiere, y del defensor del procesado, los cuales po
drán en el acto hacer preguntas y poner lachas á los tes
tigos, podiendo acreditarse estas dentro del mismo térmi
no de prueba, á cuy*o fin se dará nota escrita á las parles 
de los nombres y vecindad de aquellos al tiempo de ci
tarlas.

Art. 78. También deberán sor citadas las partes, y 
usar del mismo derecho en toda diligencia de reconoci
miento, inspección ocular y clasificación de géneros ó c- 
fectos que tuviere lugar por vía de probanza.

Art. 79. Fenecido el término de prueba, se unirán 
de oficio al proceso las practicadas, y se entregará este per 
su órden á las partes tan solo para instrucción y por el 
término improrogable de tres dias, señalándose en segui
da el de la vista.

(Se continuará.)

IMPRENTA DE VELEZ.


